
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2024-00138494- -NEU-LEGAL#MINF - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS SR. JUAN
FERNANDO GIOVACHINI -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-00138494- -NEU-LEGAL#MINF del registro del Ministerio de
Infraestructura; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, se gestiona la contratación del abogado y magister
Juan Fernando GIOVACHINI, CUIT Nº 20-24834168-9, bajo la modalidad de contrato de servicios, para
desempeñarse como asesor jurídico en la órbita del Ministerio de Infraestructura, por el término de doce
(12) meses, a partir del 01 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, quedando extinguido al
finalizar el plazo pactado;

Que Juan Fernando GIOVACHINI es un profesional capacitado con amplia experiencia en las siguientes
áreas de práctica: derecho corporativo/comercial, administrativo, regulatorio, de la energía e infraestructura;

Que se cuenta con el crédito presupuestario suficiente para atender la presente erogación; 

Que ha tomado debida intervención el señor titular del Ministerio de Infraestructura, la Oficina Provincial
de Contrataciones, la Dirección Superior de Ocupación y Salario, y la Coordinación Provincial de Finanzas,
dependientes de la Subsecretaría de Hacienda, como así también de la Dirección Provincial de
Administración y la Dirección Provincial de Asuntos Legales, ambas dependientes del Ministerio de
Infraestructura;

Que la presente se encuadra dentro de lo establecido en el Artículo 64º, Inciso 2), Apartado h) de la Ley de
Administración Financiera y Control 2141, en concordancia con el Artículo 75º del Reglamento de
Contrataciones;

Por ello;

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A:



Artículo 1º: AUTORÍZASE la contratación bajo la modalidad de contrato de servicios del señor Juan
Fernando GIOVACHINI, CUIT Nº 20-24834168-9, Proveedor Nº 170414, por el término de doce (12)
meses, a partir del 01 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, por un monto total de pesos
veintisiete millones seiscientos mil con 00/100 ($27.600.000,00), con un valor mensual para el primer
semestre de pesos dos millones cien mil con 00/100 ($2.100.000,00), comprendido entre el 01 de enero de
2024 al 30 de junio de 2024, y un valor mensual para el segundo semestre de pesos dos millones quinientos
mil con 00/100 ($2.500.000,00), comprendido entre el 01 de julio de 2024 al 31 de diciembre de 2024, para
desempeñarse como asesor jurídico en la órbita del Ministerio de Infraestructura de la Provincia del
Neuquén.

Artículo 2º: APRUÉBASE el tenor del Contrato de Servicios, que como documento IF-2024-00287321-
NEU-LEGAL#MINF forma parte del presente Decreto y FACÚLTASE al señor titular del Ministerio de
Infraestructura a suscribirlo en nombre y representación del Estado Provincial.

Artículo 3º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Infraestructura
a liquidar y pagar el gasto que demande el cumplimiento de la presente erogación, con cargo a la siguiente
partida del Presupuesto General Vigente:

21-MI - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

U.O 01 - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

ACE 001 - CONDUCCIÓN SUPERIOR

JUR SA UO CPN1 CPN2 FINA FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
21 MI 01 001 00 01 03 01 01 27 00 000 1111 $27.600.000,00

CONTRATOS DE SERVICIOS CON PRESTACIÓN A TÍTULO PERSONAL DE PAGO
MENSUAL

Artículo 4º: Por el área que corresponda del Ministerio de Infraestructura, EFECTÚENSE las
notificaciones de rigor.

Artículo 5º: REMÍTASE copia de la presente norma a la Coordinación Provincial de Finanzas
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, Producción e Industria.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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